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- Programa de Movilidad - estancia en otra universidad
europea para cursar estudios y obtener a su regreso
el reconocimiento establecido en el documento 
“Acuerdo de estudios”/ “Learning Agreement”

- Oportunidad - adquirir nuevas capacidadesa 
través de la experiencia de aprendizaje en otro país

- Supone la toma de decisiones personales y familiares

- Esfuerzo económico – las ayudas son escasas y llegan tarde!

Erasmus+ 

1. Qué es el programa Erasmus



ORGANISMOS

A nivel EUROPEO A nivel ESPAÑOL

ERASMUS PLUS
COMISIÓN EUROPEA

SEPIE (Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación)

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es http://sepie.es/

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es
http://sepie.es/


… y en la UCM…

ORI Oficina de Movilidad 

Oficina de Relaciones Internacionales Facultad de Veterinaria

asuntos administrativos asuntos académicos

https://www.ucm.es/contacto-rrii https://veterinaria.ucm.es/movilidad

https://www.ucm.es/contacto-rrii
https://veterinaria.ucm.es/movilidad


Convocatoria 26/27
PUBLICADA

El día 2 de diciembre ha sido publicada
leed la convocatoria completa detenidamente 

Toda la información está ahí

https://www.ucm.es/convocatoria-alumnos

Estar pendiente de la página
“Convocatorias estudiantes”
https://www.ucm.es/convocatoria-alumnos

En esta página se publican otras muchas convocatorias, 
muy recomendable mirarlo!

⤹

https://www.ucm.es/convocatoria-
https://www.ucm.es/convocatoria-alumnos
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- Estar matriculado este año (25-26) en 2º curso o superior (superados el 80% de 
créditos de 1er curso), y durante el periodo de movilidad (26-27)

- Nacionalidad europea - con nacionalidad diferente deben disponer de NIE (para poder 
cobrar la beca)

- Acreditar idioma
- Llevarse un mínimo de créditos:

- Curso completo (2 semestres) → 60 créditos
- Medio curso (1 semestre) → 30 créditos

- No haber incumplido en convocatorias previas, pagos, etc…
- No haber superado 12 meses de Erasmus o 24 si dan acceso directo a Doctorado 

(esto es un resumen - leed convocatoria publicada!!)

REQUISITOS



REQUISITOS
Además…
Nuestra facultad tiene una 
NORMATIVA ESPECÍFICA

https://veterinaria.ucm.es/file/normativa-de-la-fac-veterinaria-para-eras-out-preguntas-
frecuentes-1

Leed la convocatoria y el reglamento
estamos para ayudaros en el proceso pero

ES VUESTRA RESPONSABILIDAD!!



NOVEDADES
en el texto de la convocatoria

IDIOMA
Validez y vigencia: el certificado debe estar en vigor en el momento de la solicitud (o durante el período de subsanación)
Certificados admitidos: tabla ACLES e Idiomas Complutense 
OBLIGATORIO: prueba inicial Online Linguistic Support (en julio aprox) que si no superáis, os llevará a un curso online

SEGUROS
OBLIGATORIO responsabilidad civil, accidentes y repatriación. La TSE es exclusivamente sanitaria y no cubre 
ni responsabilidad civil ni repatriación



PLAZAS - FACULTAD DE VETERINARIA

Curso 26-27 
CyTA - 20 plazas
Vet - 82 plazas

https://www.ucm.es/plazas-convocatoria-erasmus-2026-27

LISTADOS DE PLAZAS 
OFERTADAS:

https://www.ucm.es/file/fvet25?ver

AVISO: las plazas “pendiente por 
confirmar”

Son acuerdos en trámite de firma por lo que pueden 
ser confirmadas o eliminadas

https://www.ucm.es/file/fvet25?ver


DOTACIÓN ECONÓMICA (24/25)
Existe “beca cero” (no es común, pero tenerlo en cuenta)

- Movilidad sin ayuda financiera

Importe mensual muy pequeño. Además:
- hay un máximo de meses financiables, que 

dependerá de los fondos asignados por la 
Comisión Europea. (en convocatorias 
anteriores ha sido 8 meses)

Recomendamos: hacer la solicitud, siempre hay 
posibilidad de renunciar después

País de destino
Importe 
mensual 
en EUR

Grupo 1

Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, 
Finlandia, Francia Irlanda, Islandia, Italia, 

Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, 
Países Bajos, Suecia. 

350

Grupo 2
Chequia, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, 
España, Estonia, Grecia, Letonia, Malta, 

Portugal. 
300

Grupo 3
Bulgaria, Croacia, Hungría, Lituania, 

Macedonia del Norte, Polonia, Rumanía, 
Serbia, Turquía. 

250

Existen ayudas adicionales →



DOTACIÓN ECONÓMICA

1) Ayuda adicional para estudiantes con menos oportunidades

importe mensual (grupo 1/2/3) + AYUDA MENSUAL

AYUDAS ADICIONALES

250€
a) Tener reconocida discapacidad en grado igual o superior al 33% o un grado de 

discapacidad equivalente, en el caso de estudiantes extranjeros. 
b) Haber sido beneficiario de una beca de estudios de carácter general de la Administración 

General del Estado para realizar estudios universitarios 
c) Pertenecer a una familia numerosa o monoparental.
d) Tener la condición de refugiado o con derecho a protección subsidiaria o haber 

presentado solicitud de protección internacional en España. 



DOTACIÓN ECONÓMICA

2) Becas Santander  importe mensual (grupo 1/2/3) + AYUDA ÚNICA

AYUDAS ADICIONALES

1000€
mejores expedientes

Animaos a pedirla, independientemente de vuestra nota media del grado

Prioridad: 
estudiantes con menos oportunidades

Consultar las bases en:
https://app.santanderopenacademy.com/es/progra

m/para-erasmus-2026

https://app.santanderopenacademy.com/es/program/para-erasmus-2026


- En el portal MoveOn (link en la convocatoria)
- Rellenar formulario de solicitud

- Seleccionar hasta 5 destinos
- Subir documentación requerida

- DNI/NIE, CV Europass, certificado de 
idioma…

Importante:
- Asegurarse de que todo está correcto

- Solamente se puede enviar una única 
solicitud por participante

- Usar el correo institucional (@ucm.es)
- Evitar tablets/móviles, mejor ordenadores
- No dejarlo para el último momento
- ¿Cómo saber si hemos recibido la solicitud?: 

Recibís un correo de confirmación y podréis 
descargar un pdf de vuestra solicitud

CÓMO HACER LA SOLICITUD
utilizad ordenador (no móvil ni Tablet)

Plazo solicitud:
2 de diciembre al 19 de diciembre 23:59

no se aceptan solicitudes fuera de plazo



Presentación de solicitudes Del 2 al 19 de diciembre de 2025

Publicación listado de solicitudes admitidas y 
excluidas Plazo para publicación:  16 de enero de 2026

Plazo de subsanación (10 días hábiles) Hasta el 30 de enero

Publicación definitiva de solicitudes admitidas y 
excluidas 6 de febrero de 2026

Publicación de relación provisional de adjudicación 
de plazas

24 de febrero de 2026

Confirmación de aceptación de plaza (10 días 
hábiles) Hasta el 10 de marzo de 2026 (ambos inclusive)

Publicación de relación de adjudicación de plazas 
26/27 24 de marzo de 2026

CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA



CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA

- ¿Cómo subsanar documentos? Enviar por mail a vetasmus@ucm.es y movilvet@ucm.es
- El periodo vacacional de Navidad se considera inhábil a todos los efectos.
- Sin embargo: se puede adelantar (por ejemplo: si os dais cuenta de un error en vuestra 

solicitud, si obtenéis el certificado de idioma en ese periodo, etc.)

En el periodo de subsanación NO se podrán cambiar los destinos seleccionados ni su orden 
→ recordamos: revisad bien la solicitud antes de su envío

mailto:vetasmus@ucm.es
mailto:movilvet@ucm.es


ACREDITACIÓN DE IDIOMA
- Presentar en el momento de la solicitud (máximo: periodo de subsanación)
- Tabla de certificados admitidos
- Caducidad de los títulos:

- Si no disponéis de título o no es válido: podéis realizar los exámenes de acreditación de 
Idiomas Complutense (más económico) en noviembre y diciembre: 
https://idiomascomplutense.es/examenes/acreditacion-para-programas-movilidad-ucm-erasmus/

B1 B2 C1 C2

2 años 3 años 4 años 5 años

https://ucm.es/idiomascomplutense/acreditacion-para-programas-movilidad-ucm
https://www.ucm.es/idiomascomplutense/acreditacion-para-programas-movilidad-ucm


ACREDITACIÓN DE IDIOMA

La falta de acreditación del certificado de idioma en el plazo indicado supone el rechazo 
de la solicitud y, por lo tanto, queda fuera del proceso de selección

La universidad de destino seleccionada no pide ningún certificado, ¿aún así tengo que presentar 
un título de idioma? 
- SÍ, es requisito de la convocatoria Erasmus. VERIFICAD EN LA UNIVERSIDAD DE 

DESTINO EL IDIOMA REQUERIDO Y EL NIVEL. ES VUESTRA RESPONSABILIDAD

Podemos seleccionar hasta 5 destinos: si son de países diferentes ¿tengo que certificar el nivel 
en el idioma de todos los destinos seleccionados en el momento de la solicitud o periodo de 
subsanación?
- NO, para que la solicitud sea aceptada hay que presentar un certificado correspondiente al 

idioma del primer destino y del nivel de la tabla de plazas (o superior). En el caso de obtener 
una plaza que no sea su primera opción, se podrá entregar el certificado posteriormente, 
siempre antes de incorporación en la universidad de destino



Aviso para destinos en Italia, Grecia  y Portugal

Si en destino exigen italiano, griego o portugués, en el momento de la solicitud, 
hay que aportar al menos un A1, pero en el momento de viajar hay que aportar 
el nivel requerido en destino



ADJUDICACIÓN DE PLAZAS

BAREMACIÓN

Nota media + curso académico + nivel de idioma

por esto recomendamos 
presentar título aunque sea 

2ª opción

más posibilidades!!

Si solicitáis diferentes destinos con 
diferentes idiomas se baremará con 

el idioma correspondiente



Haremos una segunda reunión con los seleccionados
Pero para que os hagáis una idea de cómo funciona:

1

Aceptáis 
la plaza

2

3

4

5

6

La UCM os 
nomina a la 

universidad de 
destino

La U. de destino os 
acepta, recibís carta 

de admisión

Creamos acuerdo 
académico (Online 

Learning Agreement)

Firmáis convenio 
financiero y entregáis 

documentación 
requerida

Inicia vuestra estancia 
Erasmus

¿Y si me seleccionan?



Primeros pasos

Después de esta reunión informativa 
… ¿qué hacer?
- Lee atentamente la convocatoria y la normativa de 

la Facultad de Veterinaria
- Prepara todos los documentos
- Haz el examen de acreditación de idioma si 

todavía no tienes el título
- Accede a la solicitud en MoveOn y sube los 

documentos
- Elige hasta 5 destinos en orden de preferencia
- Revisa que todo está bien
- Envía tu solicitud
- Mira nuestra página para estar al día de todas las 

novedades y avisos

https://veterinaria.ucm.es/movilidad

https://veterinaria.ucm.es/movilidad


Primeros pasos

¿Cómo elegir los destinos? Cada persona tiene sus 
circunstancias, pero os dejamos unos criterios de 
selección para que os sirvan de ayuda:
- ¿Cuál es el coste de vida en el destino?
- ¿Qué idioma hablan? ¿Seré capaz de seguir las 

clases y hacer exámenes en ese idioma?
- ¿Cuánto tiempo quiero estar de Erasmus? ¿Un 

semestre o dos semestres?
- Muy importante: ¿qué asignaturas de la UCM 

pretendo convalidar? En el acuerdo académico 
(Learning Agreement) tengo que tener una 
equivalencia entre asignaturas, tanto por número 
de créditos como por contenidos, para poder así 
hacer el reconocimiento
- Recomendamos que miréis bien los planes 

de estudio de las distintas universidades
- ¿Qué oportunidades tengo en el destino más allá 

de los estudios?



Recomendación:
Página Erasmusu

https://erasmusu.com/es

Ejemplo de la página de Oporto

Primeros pasos

https://erasmusu.com/es


https://www.ucm.es/convocatoria-alumnos

Todas las convocatorias de movilidad se encuentran en la web:

- Erasmus+ Prácticas

- UCM - Universidad de California

- Erasmus+ KA131 (BIP)

- Erasmus+ KA171 (países asociados)

- Convenio internacional

- SICUE

- SEMP (Suiza)

- Etc.

Otras convocatorias

https://www.ucm.es/convocatoria-alumnos


https://www.ucm.es/convocatoria-alumnos

Convocatoria Erasmus+ para la Movilidad en Prácticas de Estudiantes 
CURSO 2025/26

Convocatoria 2025/26 → PENDIENTE 
- Para periodos de prácticas de mínimo 2 meses en otros países de la Unión Europea
- El estudiante tiene que buscar su centro
- En nuestra web: publicamos ofertas de prácticas que nos llegan
- Muy importante iniciar trámites meses antes de la movilidad (2 meses?)
- Para dudas: vetasmus@ucm.es (Oficina de Movilidad) y erasmuspracticas@ucm.es (ORI)

mailto:vetasmus@ucm.es
mailto:erasmuspracticas@ucm.es


Consultas sobre movilidad

vetasmus@ucm.es Talia Viguera
movilvet@ucm.es Constanza Nieto
izaskmar@ucm.es Izaskun Martín (CyTA)
igaspars@ucm.es Ignacio De Gaspar (coordinador Erasmus)

Nuestra web: https://veterinaria.ucm.es/movilidad

Importante
- Escribidnos por vuestro correo UCM @ucm.es (si no, no recibimos bien el 

mensaje), no por @gmail.com, @hotmail.es, @outlook.com, etc.
- Identificaos en el mensaje (nombre y apellidos, grado y curso)
- Si nos enviáis un documento adjunto, nombradlo correctamente (p. ej.: Ignacio De 

Gaspar Certificado de idioma, Ignacio De Gaspar DNI)

CONTACTO

mailto:vetasmus@ucm.es
mailto:movilvet@ucm.es
mailto:izaskmar@ucm.es
mailto:igaspars@ucm.es
https://veterinaria.ucm.es/movilidad


PREGUNTAS



Muchas Gracias
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